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 COMBILOGIC, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juz-
gado de lo Social Número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 657/07 ejecu-
ción 109/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Félix Cortés Rodríguez contra Combilogic, 
Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado Resolu-
ción de fecha 14 de noviembre de 2008, en cuya parte 
dispositiva aparece lo siguiente: Declarar al ejecutado 
Combilogic, Sociedad Limitada, en situación de insol-
vencia total por importe de 8.173,71 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 12 de diciembre de 2008.–María Dolores 
Marín Relanzón, Secretaria Judicial.–72.751. 

 COMBUSTIBLES TAFALLA, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

TAFALLA ENERGÍA Y PETRÓLEO, S. L.

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial

Con fecha 24 de diciembre de 2008, la Junta general 
aprobó la escisión parcial de «Combustibles Tafalla, S. L., 
como consecuencia de la cual se producirá la separación 
de la unidad económica de explotación del servicio de 
estación de servicio de combustibles y carburantes y su 
aportación a la mercantil «Tafalla Energía y Petróleo, S.L.», 
la cual continuará la titularidad de dicha rama de activi-
dad. La Junta general aprobó, asimismo, el balance de 
escisión y acordó que la operación se realice en los térmi-
nos previstos en el Proyecto de escisión depositado en el 
Registro Mercantil de Navarra.

Se comunica el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo y del 
balance de escisión, así como el derecho de oposición de 
los acreedores.

Tafalla, 24 de diciembre de 2008.–Administrador soli-
dario, José María Liberal Siso.–74.214.

1.ª 29-12-2008 

 CONSTRUCCIONES
HERMANOS MONTILLA, S. A.

(Sociedad absorbente)

CAYMAN INICIATIVAS, S. L.

FACTOR GARDENS, S. L.

INVERSIONES RUCAMON, S. L.

 GLOBALSUR INTEGRAL 
MANAGEMENT, S. L.

MELIANNA OPERATIVA, S. L.

IRON HORSE INVERSORA, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de los artículos 242.º y 243.º de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que las Juntas 
Generales y Universales de los accionistas y/o socios de las 
citadas sociedades, celebradas todas ellas el 17 de diciembre 
de 2008 aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por «Construccio-
nes Hermanos Montilla, Sociedad Anónima» de «Cayman 
Iniciativas, Sociedad Limitada», «Factor Gardens, Sociedad 
Limitada», «Inversiones Rucamón, Sociedad Limitada», 
«Globalsur Integral Management, Sociedad Limitada», 
«Melianna Operativa, Sociedad Limitada» y «Iron Horse 
Inversora, Sociedad Limitada», en virtud de la cuál las so-

ciedades absorbidas quedarán extinguidas y sus patrimonios 
se traspasarán en bloque en virtud de sucesión universal a la 
sociedad absorbente la cuál asumirá íntegramente todas las 
relaciones jurídicas –obligaciones y derechos- que constitu-
yen el patrimonio recibido, todo ello conforme los términos 
y condiciones del Proyecto de fusión suscrito por los Admi-
nistradores de todas las sociedades intervinientes con fecha 
10 de agosto de 2008 y depositado en los Registros Mercan-
tiles de Cádiz, Sevilla, Granada, Madrid y Barcelona.

Se hace constar que la presente operación de fusión se 
halla enmarcada en el supuesto del artículo 250.º de la 
Ley de Sociedades Anónimas por tratarse de una fusión 
simplificada por absorción entre sociedades íntegramen-
te participadas por los mismos socios/accionistas comu-
nes a todas ellas en idéntica proporción.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios/
accionistas y acreedores de las sociedades participantes 
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de las sociedades que se fusionan a 
oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el 
artículo 166.º de la Ley de Sociedades Anónimas, duran-
te el plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
del último anuncio de fusión.

Algeciras a, 24 de diciembre de 2008.–Los Adminis-
tradores de las mercantiles intervinientes, Don Javier 
Montilla Ruiz, Don José Montilla Ruiz, Don Antonio 
Estepa Moreno y Don Francisco Javier Montilla 
Aragón.–74.133. 1.ª 29-12-2008 

 CONSTRUCCIONES PETEIRO, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la Junta 
General Universal y Extraordinaria de accionistas de esta 
sociedad, celebrada el día 1 de diciembre de 2008,
se procede a la disolución, liquidación de la compañía
y adjudicación del haber social resultante, para cuyo fin 
se aprobó, también por unanimidad, el siguiente balance 
final:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones intangibles ................ 22.000,00
Inmovilizaciones materiales.................. 180.000,00
Deudores ............................................... 261.730,94
Efectivo y otros activos líquidos........... 684.623,00

Total activo ............................. 1.148.353,94

Pasivo:

Fondos Propios.

 Capital:

  Capital escriturado ........................ 60.110,00.
  Capital no exigido ......................... –45.075,91

Reservas ................................................ 1.133.319,85

Total pasivo ............................ 1.148.353,94

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedad Anónima.

Bilbao (Vizcaya), 15 de diciembre de 2008.–El Liqui-
dador, don José Peteiro Castro.–72.945. 

 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS 
GARCÍA DE PEDRO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º uno de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución número 
135/07 de este Juzgado de lo Social, seguida a instancia de 
don Andelilah Rlaija, contra «Construcciones y Contratas 
García de Pedro, Sociedad Limitada», se ha dictado en 
fecha 27 de octubre de 2008 Auto por el que se declara al 
citado ejecutado en situación de insolvencia total por un 
importe de 5.216,51 euros de principal, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Burgos, 15 de diciembre de 2008.–Secretaria Judicial, 
Carmen Gay Pobes Vitoria.–73.025. 

 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
BRÍGIDO PACHECO GIMÉNEZ

Auto de insolvencia

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid,

Hago saber: Que el procedimiento de ejecución 65/08 
de este Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid, seguido a 
instancia de Pablo Daniel Vera Villamayor, contra la 
empresa Construcciones y Reformas Brígido Pacheco 
Giménez, sobre despido, se ha dictado auto de insolven-
cia total por importe de 2.000 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 17 de diciembre de 2008.–Secretario Judicial, 
Máximo Javier Herreros Ventosa.–72.877. 

 CONSTRUCCIONES ZAMFIRA 
& DENMAS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 166/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de Stelian Rosu, contra la empresa Construcciones 
Zamfira & Denmas, Sociedad Limitada, se ha dictado 
Auto de fecha 31 de octubre de 2008 por el que se ha de-
clarado a la anterior empresa en situación de insolvencia 
total por importe de 2.644,88 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2008.–El Secretario 
Judicial, Miguel Ángel Esteras Pérez.–72.753. 

 CONSTRUCIONES BORLIZA, S. L.
Declaración de insolvencia

José Ignacio Atienza López, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 9 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 70/08 
se ha dictado Auto de insolvencia total de las empresa 
ejecutada «Construcciones Borliza, S.L.» por un importe 
de 1.075,99 euros insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL expido 
el presente anuncio para su inserción en el Boletín del 
Registro Mercantil.

Madrid, 12 de diciembre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, José Ignacio Atienza López.–72.761. 

 CONSULTORES DE FINCAS
DE FUERTEVENTURA, S. L.

Insolvencia

Don Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución núm. 150/07, a instancias de doña 
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Paola Giselda Cordoma, contra Consultores de Fincas de 
Fuerteventura, S.L., en el cual se ha dictado con fecha 
03/12/08 Auto por el que se declara a la ejecutada Con-
sultores de Fincas de Fuerteventura, S.L., en situación de 
insolvencia provisional por importe de 17.589,60 euros 
de principal, más 3.000 Euros correspondientes al 17% 
de intereses y costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral expido y firmo el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Puerto del Rosario, 3 de diciembre de 2008.–Secreta-
rio Judicial, D. Eugenio Félix Ortega Ugena.–73.046. 

 CRIPTÓN PROYECTOS
Y CONSTRUCCIONES, S. L. U.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social n.º 2 de 
Ciudad Real se tramita Ejecución bajo el número 79/2007 
a instancia de D. Ovidiu Ioan Bordea frente a la empresa 
Criptón Proyectos y Construcciones, S.L.U., en la cual se 
ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: «Declarar a la empresa ejecutada Criptón Pro-
yectos y Construcciones, S.L.U., en situación de insol-
vencia total por importe de 3.933,89 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional».

Ciudad Real, 10 de diciembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial, D.ª Paula Arias Muñoz.–72.972. 

 CRISVICMATIC 10, S. L.

(Sociedad absorbente)

HOSTELERÍA Y SALONES, S. L. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 

de Sociedades Anónimas y el Articulo 94 de la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada, los Administradores 
de las citadas Sociedades hacen público lo siguiente:

Primero.–Que las Juntas Generales de las dos Socie-
dades citadas, celebradas el día 5 de diciembre de 2008, 
han acordado válidamente la fusión por absorción, en 
virtud de la cual «Crisvicmatic 10, S.L.» absorbe a «Hos-
teleria y Salones, S.L.», que se disuelve sin liquidación, 
asumiendo la primera en bloque todo el patrimonio y 
obligaciones de la Absorbida, en sucesión unipersonal, 
proceso que se lleva a cabo por el sistema simplificado 
del artículo 250 de la Ley, al ser la sociedad absorbente 
titular de todo el capital social de la absorbida.

Segundo.–El proyecto de fusión redactado por los 
Administradores de las dos Sociedades ha sido deposita-
do en el Registro Mercantil de Almería donde están do-
miciliadas la absorbente y la absorbida.

Tercero.–Los efectos económicos de la fusión están 
previstos para el día 1 de Enero de 2.009.

Cuarto.–Se pone a disposición de los acreedores de las 
sociedades intervinientes en el proceso el texto integro de 
los acuerdos de Fusión, los Balances aprobados al efecto, 
y se les reconoce el derecho de oposición que regula el 
Articulo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, por 
plazo de un mes a contar desde la publicación del ultimo 
de estos anuncios.

Almería, 12 de diciembre de 2008.–El Administrador-
de las dos Sociedades, D. Antonio Luis Muñoz Nava-
rro.–73.865. 1.ª 29-12-2008 

 CRIVASA INSTALACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo social número 7 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento dem 637/07 EJE 
21/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de «Luis Fernando Yarce Muñoz» contra la empresa 
«Crivasa Instalaciones Sociedad Limitada» sobre despi-
do, se ha dictado resolución de fecha 10-12-08 cuyo 
apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal 
siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado «Crivasa Instalacio-
nes Sociedad Limitadas» situación de insolvencia total 
por importe de 1.425,05 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 10 de diciembre de 2008.–María José Farelo 
Gómez Secretario Judicial del Juzgado Social n.º 7 Ma-
drid.–72.701. 

 CULTURAL, S. A.
Según acuerdo del Consejo de Administración de la 

Sociedad celebrado el pasado día 14 de octubre de 2008, 
se convoca a los señores socios para la celebración de la 
Junta General Extraordinaria a celebrar en el domicilio 
social, Móstoles, Polígono Industrial Arroyomolinos, 
calle C, número 15, el día 30 de enero de 2009, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria y en el mismo 
lugar veinticuatro horas después en segunda, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de designación como Consejero 
de la Sociedad de D. Juan Antonio Escamilla López.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del acta 
de la reunión.

Mostoles, a, 23 de diciembre de 2008.–Por el Conse-
jo de Administracion, el Presidente. José Vergara Gal-
dós.–74.162. 

 DAVOS MOBILIARIO, S. A. L.
En cumplimiento de lo previsto en la legislación vigente, 

se hace público que en la Junta General extraordinaria y 
universal de accionistas celebrada el día treinta de septiem-
bre de dos mil ocho, se acordó, por unanimidad, disolver y 
liquidar la sociedad, aprobando el siguiente Balance de di-
solución-liquidación y que arroja el siguiente resultado:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0,00

Total Activo ............................ 0,00

Pasivo:

A. Fondos propios.............................. 0,00
I. Capital suscrito ............................... 102.000,00
V. Resultados de Ejercicios anterio-

res ..................................................... –100.101,80
VI. Resultado del Ejercicio ................ –1.898,20

Total Pasivo ............................ 0,00

Barcelona, 1 de diciembre de 2008.–El Liquidador 
solidario, Jesús Manuel Hernández Ramos.–73.707. 

 DEHESA DE LA JARA, S. L.
 (Sociedad parcialmente escindida)

 DEHESA DE LA JARA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

ESTUDIO DEHESA
 DE LA JARA, S. L.

 (Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión

Se hace público que el socio único de la citada socie-
dad el 31 de octubre de 2008, decidió la escisión parcial 

de «Dehesa de la Jara, S. L.», mediante la segregación de 
una parte de su patrimonio, a favor de la entidad «Estudio 
Dehesa de la Jara, S. L.», de nueva creación, que en la 
fundación adquirirá por sucesión, a título particular todos 
los derechos y obligaciones integrantes del patrimonio 
segregado, en los términos y condiciones del proyecto de 
escisión suscrito por los Administradores de las socieda-
des intervinientes y depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad participante en la escisión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión. Los acreedores de la sociedad 
indicada pueden oponerse a la escisión en los términos 
establecidos en el art. 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación del último anuncio de escisión.

Las Rozas de Madrid, 15 de diciembre de 2008.–Ad-
ministradora Única, María Luisa Ituarte Rozas.–73.743.

1.ª 29-12-2008 

 DESARROLLO DE PUBLICIDAD 
Y SOLUCIONES, S. L.

DDPS CONSULTING, EN ALZA 
CORPORACIÓN INICIATIVAS

 EMP, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 82/08 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Na-
talia Muñoz Gómez contra las empresas, Desarrollo de 
Publicidad y Soluciones Sociedad Limitada, En Alza 
Corporación Iniciativas Emp, Sociedad Limitada, y 
DDPS Consulting, Sociedad Limitada, sobre Cantidad, 
se ha dictado resolución de fecha 28 de noviembre de 
2008, en cuya parte dispositiva aparece lo siguiente: Se 
declara la insolvencia total de Desarrollo de Publicidad y 
Soluciones, S. L., En Alza y Corporación Iniciativas 
Emp, S. L., y DDPS Consulting, S. L. a los fines de la 
presente ejecución por importe de 1.579,97 euros de 
principal, más 256 euros de intereses y costas provisiona-
les. Esta insolvencia se entenderá provisional a todos los 
efectos.

Madrid, 28 de noviembre de 2008.–Doña Pilar Martí-
nez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–72.627. 

 DISTRITO 30 CONSTRUCCIONES
Y OBRAS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 20/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de D. Said El Farisi, contra Distrito 30 Cons-
trucciones y Obras, S.L., sobre despido, se ha dictado 
auto de insolvencia en fecha 1 de diciembre de 2008 por 
importe de 3.660,12 euros de principal, 303,76 euros de 
intereses y 405,01 euros de costas, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. Y de 
conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expido el pre-
sente para la inserción en el Boletín Oficial de Registro 
Mercantil.

Madrid, 1 de diciembre de 2008.–Eugenia López-Ja-
coiste Rico, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 23.–73.045. 


